
 
 

 

 

 

 

San Salvador, 5 de mayo de 2025 
 

 
Licenciado 
Valentín Arrieta Whisonant 
Director Ejecutivo 
Bolsa de Valores de El Salvador 
Presente. - 

 
 

Estimado Licenciado Arrieta: 
 

Reciba un cordial saludo y mis mejores deseos de éxito en el desarrollo de sus labores. 
 

Por medio de la presente y en cumplimiento de los artículos 5, Romano II, literal f) del Instructivo 
de Información Bursátil de la Bolsa de Valores de El Salvador, se informa que el día 2 de mayo 
de 2025 el Registro de Sociedades del Registro de Comercio inscribió al número 490 del libro 
4915 la modificación del pacto social de AFP Crecer, S.A., incorporando en un solo texto los 
estatutos que rigen a la sociedad. Sírvase la notificación adjunta del Registro de Comercio 
como documentación de soporte del hecho relevante. 
 

 
Sin otro participar me suscribo, 

 

 

 

  

 

 

Loren Barrientos 
Jefe de Asuntos Legales 
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